
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Expediente: 11001-33-35-010-2021-00278-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 

EXPEDIENTE:          11001-33-35-010-2021-00278-00 

ACCIONANTE:  ILSE MARÍA SÁNCHEZ RAMÍREZ 

ACCIONADO:  FONDO TERRITORIAL DE PENSIONADOS DEL 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la demandante, mediante escrito obrante 

en el numeral 008 del expediente electrónico, solicita el retiro de la demanda, y que 

se dan los presupuestos contenidos en el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, por 

cuanto no se ha notificado a la parte demandada ni al Ministerio Público y tampoco 

se han practicado medidas cautelares, se accederá a su petición.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda instaurada por ILSE MARÍA 

SÁNCHEZ RAMÍREZ en contra del FONDO TERRITORIAL DE PENSIONADOS 

DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA.  

 

SEGUNDO: Por la Secretaría del Despacho déjense las anotaciones y registros 

pertinentes.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

Juez 

 

A.G 


